Intervención de Miguel Angel Martinez en la Comisión de Cooperación y Desarrollo, interpelando al Comisario de Comercio Sr. Pascal Lamy

Bruselas, 18 de febrero de 2003

Pregunta 1:


Respecto del contencioso Habana-Club/Pernod-Ricard, sabemos que la OMC condenó a los Estados Unidos, obligándoles a rectificar su legislación en lo que hace a la llamada Sección 211.


Las noticias que nos llegan, incluidos algunos artículos aparecidos en la prensa norteamericana - en particular en la de Miami- es que la Administración Bush no tiene la intención de derogar o de enmendar nada de lo que es la citada Sección 211.


El caso es que las tensiones que la crisis de Irak ha generado entre los Estados Unidos y la Unión Europea, no parece que vayan a facilitar una mayor flexibilidad ni mucho menos de parte del Congreso norteamericano.


¿Qué piensa la Comisión de todo esto?

Respuesta 1:


El contencioso a que se ha referido el Sr. Diputado afecta a un operador de la Unión Europea. En su defensa la Unión Europea llevó el caso a la OMC que, tal y como dice el Sr. Martínez ha fallado condenando a los Estados Unidos a modificar o suprimir la Sección 211. Y a ello tendrán que atenerse. Probablemente convenga esperar a que se constituya el nuevo Congreso norteamericano -lo que sucederá en marzo- para ver cómo respira este tema. Y desde luego, si no se ajustan a lo fallado por la OMC habrá que iniciar los trámites para que se produzcan las sanciones previstas para situaciones como ésta en la Organización Mundial del Comercio.


No convendría en todo caso mezclar un tema comercial como éste con las tensiones que puedan estar generándose por causa de otros conflictos. La gente que trata temas comerciales suele ser "solution oriented" y esperamos que lo sean en este caso.

Pregunta 2: 


Como se sabe Cuba ha presentado su candidatura a la firma del Acuerdo de Cotonú. Reiteradamente, el Parlamento, la Asamblea Parlamentaria Paritaria ACP-UE y el propio colectivo ACP han manifestado su apoyo respecto de una decisión favorable a esa candidatura, pidiendo que se trate a Cuba igual que a cualquier otro Estado signatario del Acuerdo de Partenariado. Planteo dos preguntas. 1ª ¿Qué piensa la Comisión de esta cuestión? y 2ª ¿Qué repercusiones podría tener con respecto a los demás Estados ACP y en particular los de la Región del Caribe, los del CARICOM, teniendo en cuenta que se trata de la integración en su seno jurídico de un país agredido, víctima de una agresión como el bloqueo condenado reiteradamente por la Comunidad Internacional, y que al entrar en el marco del Acuerdo ACP-UE adquirirá, entre otras cosas, notables beneficios comerciales?

Respuesta 2


En efecto Cuba ha presentado su candidatura y ahora la decisión corresponde al Consejo ACP-UE. La Comisión es decididamente favorable a que se permita a Cuba suscribir el Acuerdo de Cotonú. Naturalmente la incorporación jurídica de Cuba en particular al conjunto de países del Caribe va a tener consecuencias económicas notables porque la dimensión del país es mucho mayor que la de la media de los demás Estados de la Región. Por otra parte su integración deberá ser muy positiva para Cuba, por supuesto, pero también para los demás Estados de la Región, además para el conjunto ACP-UE.
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